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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de 
Michoacán remite el Informe 
General Ejecutivo del Resultado 
de la Fiscalización de la Cuenta 
Pública de la Hacienda Estatal 
y las Cuentas Públicas de la 
Hacienda Municipal del Ejercicio 
2024.
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Comisión Inspectora de la Auditoría
Superior de Michoacán

Morelia, Michoacán de Ocampo, 4 de febrero 2026.

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva de 
la LXXVI Legislatura Del Congreso
del Estado de Michoacán.
Presente:

En los términos de lo dispuesto por los artículos 
23, 24, 25, 61, 62 y 63 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Ocampo, comunico al Pleno de este Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo que, con fecha 29 
de enero del este año, el C.P. Marco Antonio Bravo 
Pantoja, Auditor Superior de Michoacán, presentó a 
la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán el Informe General Ejecutivo Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal y las Cuentas Públicas de 
la Hacienda Municipal del Ejercicio Fiscal 2024, 
dando cumplimiento así a lo previsto por el artículo 
134 fracción V de la Constitución Política del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para 
enviarle un atento saludo.

Atentamente 

Dip. Baltazar Gaona García
Presidente de la Comisión 
Inspectora de la Auditoria 

Superior de Michoacán 
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